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Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00075 00 
ACCIONANTE: GERMAN EDUARDO LEAL SAMIENTO 
ACCIONADAS: NUEVA EPS 

 
AUDIFARMA 

  
CLASE:  INCIDENTE DE DESACATO 

 
 

I. Mediante auto de 25 de julio de 2022 se dio apertura al incidente de desacato propuesto por 
el accionante GERMAN EDUARDO LEAL SARMIENTO en contra de las accionadas. 
 
II. Habiéndose notificado a las entidades accionadas, NUEVA EPS se pronunció dando 
contestación al incidente propuesto, y manifestando que, pese a haberse dado apertura al 
incidente en contra de Sandra Milena Rozo Hurtado identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52890036, en calidad de Gerente Regional Encargada, lo cierto es que el responsable del 
cumplimiento del fallo de tutela es el Gerente Regional de Bogotá en Propiedad, quien es el 
señor  MANUEL FERNANDO GARZON OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.323.296, del cual aportan certificación laboral, indicativa de que fue vinculado mediante 
contrato de trabajo desde el 06 de junio de 2022. 
 
II. Para efectos de dar curso al incidente, y teniendo en cuenta la respuesta anotada con 
antelación, por parte de nueva de Nueva EPS, es pertinente vincular al funcionario citado, 
como responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por este despacho y 
modificado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. En consecuencia, se ordenará 
su vinculación al trámite en calidad de parte pasiva. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 
Segunda,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. VINCULAR AL PRESENTE INCIDENTE DE DESACATO del fallo de primera 
instancia proferido por este Juzgado el 22 de marzo de 2022, Modificado por el fallo de 
segunda instancia proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección 
Segunda- Subsección B- con sentencia de 27 de abril de 2022, al señor MANUEL 
FERNANDO GARZON OLARTE identificada con la cédula de ciudadanía No.  79.323.296, 
en calidad de Gerente Regional de Salud de Bogotá D.C. en propiedad, conforme a lo 
expresado  
 
SEGUNDO. CORRER TRASLADO del INCIDENTE DE DESACATO al funcionario arriba 
citado, y concederle un término de cuarenta y ocho (48) horas para que en ejercicio del 
derecho de defensa se pronuncie sobre el aludido escrito incidental, y allegue las pruebas 
que consideren pertinentes, a fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela. 
 
Allegar copia del expediente virtual con la notificación, para que conozca del contenido de los 
documentos del expediente incluido el incidente propuesto, de los fallos de tutela y del auto 
que dio apertura al presente incidente. 
 
CUARTO. PREVENIR al notificado que una vez vencido el término concedido se 
impondrán las sanciones que prevé la ley si guardan silencio o mantienen la conducta 
omisiva, de acuerdo a lo observado en precedencia.  
 
QUINTO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio más expedito 
y eficaz.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ    
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2022 00075 00 

 

 2

                                                                                                                              
                                                                                                      A.O.- 

  
 

 
 
 
 
  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f7601e98a4732fa3eaa3d130f0d85fa9bbcea1a745944f057269bab15dfadfd

Documento generado en 01/08/2022 11:56:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


